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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez en la fecha informando 

que en memorial que antecede el apoderado del demandado propone 

excepción de mérito. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 18 de noviembre de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)- 

 

Auto 

Referencia:  VERBAL SUMARIO  

Demandante: MAGDALENA VILLEGAS RIVERA 

Demandada:    HERNANDO GONZALEZ PEÑA 

Radicación: 760014003001 20210063100 

 

Revisada la contestación de la demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta 

a los parámetros señalado en artículo 96 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días, toda vez que 

no se encuentra acreditado que el poder conferido al apoderado actor, se haya 

efectuado mediante mensaje de datos, efecto para el cual debió ser remitido 

desde la dirección de correo electrónico anotada para recibir notificaciones 

judiciales del demandado. 

 

Es menester señalar que la aludida causal, viene contenida en el Articulo.- 5 del 

publicitado decreto 806 del 2020, de la que se debe denotar que la autenticidad, 

se entiende por el envío del mensaje de datos. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la contestación de la demanda, por no reunir los requisitos señalados 

en la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 
 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA  
En Estado No. 190 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de noviembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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